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d) diayor de dieciocho años y no haber oumpUdo los 
cóarenta y cinco.

El personal afecto a Jefaturas Provinciales de Obras Pú
blicas con categorías inferiores podrá concurrir aunque sobre
pase dicha edad máxima.

e) Poseer el certiñcado de estudios «primarios
Las restantes. condiciones y requisitos para optar al pre

sente concurso-oposición se hallan expuestas en el tablón de 
anuncios de esta Jefatura de Obras E^blicas de Gerona (ave
nida Jainié I, número 28, primero).
' ■ Gerona, ^ de noviembre de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe, G. An- 
tíréu.—9.125-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Publicas de La 
Coruña por la que se anjineia concurso-oposidón para 

. proveer cérico plazas de Capataces de Cuadrilla, vacan- 
tes en la plantilla de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 23 de 
los corrientes para celebrar concurso-oposición para proveer cin
co plazas de Capataces de Cuadrilla, vacantes en la plantilla 
óe esta provincia, se anuncia la presente convocatoria con suje
ción a lo dispuesto ^ el vigente Reglameiito General del Per
sonal, de Camineros del Estado, aprobado por Decreto 1287/1961. 
de 13 de julio «(Boletín Qñc^l del Estado» del 24)

De conformidad con el artículo 25 del citado Reglamento, 
estas vacantes se cubrirán de la siguiente manera:

Cuatro por concurso-opo^cíón restringido, entre el personal 
de la categoría inmediata inferior, y al que podrán ccmcurrir 
Ped^ Camineros tanto de esta Jefatura como de otras pro
vincias que. acrediten un año de antigüedad en la clase, y ^

Una por concurso-oposición Ubre, a la qué podrán concurrir 
todas las personas a quienes interese y también todo el personal 
de las plantillas de las Jefaturas de Obras PúbUcas.

/ Para optar a estas plazas el personal que no^ sea de plan
tea de las jefaturas de ^Obras PúbUcás deberán tener Wm- 
pndo el servicio mlUtar o estar declarado exento de su presen
tación y no exceder de treinta y dnco (35) años de edad, y el 
personal d^ la plantilla de las Jefaturas podrá optar a la con
vocatoria si no ha rebasádo los sesenta (60) años de edad.

Se lija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a par
tir dél siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de la provincia para que los as
pirantes presenten la correspondiente solicitud mediante ins
tancia di^igida^ al ilustrísimo señor Director general de Carrete
ras y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura de Obras Públi- 
cas de la provincia en que resida el interesado, en la que se 
hará constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado dvll 
y domicilio, manifestando ^^resa y detalladamente, que-reúne 
tocias y cada una de.las condiciones exigidas en esta convocato
ria y los méritos que puedan alegarse

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons. 
tar esta cnrcunstancia. acompafiaado la dcxaümóntación acredita-,

. tiva de su cualidad.
Asiifiismo sé presentarán las oertifioaclones acreditativas de 

los méritos cjüe alegue d aspirante.
La coruña, 30 de noviembne de 1964.—El Ingeniero Jefe.—

RESOLUCION de la Jefatura ^ Obras RáOHcas de Oren
se por la que se adunda concurso-oposidón para la 
provisión df una plaza vacante de Capdtaz Celador en 
la plantilla de esta provincia.

De acuerdo con la autorización de ia Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales de 'fedia 21 del achual se anun
cia concurso-oposición para 4a provisión de una plaza vacante 
de Capataz Olador .en la plantilla de esta provincia, entre el 
personal de la \categoria Inmediata inferior der Cuerpo de Ca
mineros del Estado con un año de antigüedad en la m^sma, 
pudiendo concurrir personal de otras provincias.

Los ejercicios tendrán lugar en esta capital, en el día, hora 
y lugar que se fijará al publicáis la relación de aspirantes ad
mitidos.

Se fija el plazo de treinta (30) días, a contar del de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
para la admisión de instanciais.

La solicitud dirigida al ilustrislmo señor Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales, cursada necesariamente por esta 
Jefatura.

En la instancia se hará constar nombre y apellidos, natura^ 
leza, edad, estado civu, domicillq, profesión u oficio, si lo tu- 
vleta, manifestando expresamente que reúne las condiciones 
exigidas y los méritos que pueda alegar.

Asimismo se presentarán, en su caso, calificaciones acredi
tativas de los méritos, siendo .de téner en cuenta los qué dta 
fl articulo 26 del Ralamente vigente.

Lo que se hace público para general conoolmiento.
Orense, 36 de noviembre de 1964.—El Ingailero Jefej acciden- 

tál-—6,068-E. I

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servidos del Puer
to de Barcelona pori la que se convoca Goneur^o-opad 
dión libre para la provisión de una plaza vacante dé 
Capitán de la Marina Mercante

Por ja presente, debidamente autorizado por la Superioridad 
y con la conformidad de la <>>mjsión Superior de Personal y la 
Liquidadora de Organismos de la Presidencia del Gobierno, se 
convoca concurso-oposición libre para cubrir una vacante de 
Capitán de la Marina Mercante en la plantilla de personal téc^ 
nico auxiliar de esta Junta de Obras y Servicios del Puerto de 
Barcelona.

A los-efectos de la Orden circular de la Dirección General 
de Puertos y ^Señales Marítimas de 7 de mayo de. 1963, ios emo
lumentos que corresponden a dicha plaza Éón los siguientes:

Sueldo báse anual, 20ñ20 pe^tas; complemento de sueldo, 
26.100 pesetas; total, 46.620 pesetas.

Le corresponden además dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre, una con motivo de. la festividad del 
18 de julio y la otra con motivo de la Natividad del Señor.

Las cifras anteriores son integras y llevan un descutfiéo por 
rendimiento de trabajo personal del 14 por lÓO, áéi que ee^ 
exceptuadas las primeras 40.000 pesetas.

El expresado concurso-oposición se regirá por las slgnÉentes

Primera Podrán tomar parte én este concurso ios espafid- 
ies que hayan cumplido los veintiún años de edad, sin rebasar 
los cincuenta el día que termine el plazo de presentación de 
Instancias, salvo ti ya se prestasen servicios en Puertos.

Segunda. Los Interesados deberán, solicitarlo mediante ins
tancia en él plazo de treinta días laborables, a contar de la 
publicación de este anuncio en él «Boletín Oficial del Estado», 
en la Dirección Facultativa del puerto de Barceloiia, dirigidas 
al señor Ingeniero Director, extexididas en papel debldafiíente 
reintégrado, en las que se expondrán todos los méritos que^óon- 
curran en los solicitantes, asi como hacer expresa mismeStár 
dón de que se comprometen en su momento a jurar acatamiento 
a los principio^ fundamentales del Movimiento Nacl<mal y de
más Leyes fundamentales del Reino. A las solicitudes se aeom- 
pañarán los documentos reintegrados siguientes:

a) Partida de nacimiento debidamente legalizada.
b) Certificado negativo de antecedentes p¿iaiesl
cl Certificado de buena conducta politlconsocial expedido 

por xas Autoridades competentes.
d) Certificado facultativo que acredite no padecer enferme

dad que le imposibilite para el ejercicio del cargo.
e) Los^ méritos personales que el aspirante posea, siéndo 

mérito preferente el prestar servicios en las Juntas de Obras de 
Puertos.

f) Título profesional o certificado equivalente de Capitán de 
la Marina Mercante.

g) No estar incursp en las incompatibilidades señaladas en 
el aóticulo 90 del Estatuto reglamentario de fuhcienarios afectos , 
al personal administrativo, técnico auxiliar, meram^te auxiliar 
y subalterno de las Juntas de Obras, Comisiones Admlnistratí- 
vas y demás Servicios de Puertos de España.

Para ser admitido al concurso bastará can que los aspiran
tes maniñesten .en sus distancias expresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las condiciones anteriormente men^ 
cionstdas, referidas siempre a la fecha de expiración del frfazo 
señalado paiá presentación de instancias., todo ello dé eonfor-. 
midad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1057, a 
cuyos preceptos se ceñiré este, concurso eiT cuanto a su trami
tación y resolución

Expirado el piázo de presentación de instancias la Adminlsr' 
traclón, públlcará las listas de aspirantes admitidos y exi^dos 
en el «Boletín Oficial del Estado». SI éstos consideran infiindada 
la exclusión podrán recurrir ante este Organismo en un plazo 
de quince días, a partir del siguiente de su publicaci<to.

Barcelona, 4 de diciembre de 1964.—El Ingeniero Dürector, . 
Aurelio González Isla.—^7.741-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 6 de noviembre de 1964 por la que se dis
pone sean provistas por oposición las vacantes de^dnoo 
plazas de Profesor de vioUn, . una de viókmceüo, una 
de contrabajo, una de arpa, una de oboe-conM tnplés, 
tres de fagot-contrafagot y una de trompeta en la 
plantftla de la Orquesta Nacional

Bmo. Sr.: Vacantes en ia plantilla de la Orquesta Nacional 
dnco plazas de X^ofesor de violín, una de vloloncelk), una do 
contrabájo, una de krpe, úna de oboé-como inglé^, tres 4e liir 
gpt-oontrafagot y una dé trompeta, i
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Este Ministerio ha dispuesto sean provistas por o^sición, 
a cuyo efecto deberá procederse por V. I. a publicar la opor
tuna convocatoria. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1964.

. LORA TAMAYO
limo. Sr^ Director general de Bellas Art^.

ORDEN dé i6 de noviembre de por la que se convo» 
can a oposU^n las cátedras de ^Terapéutica Física^y 
de las Facultades de Medicina de las Universidades de 
Oranada, Salamanca y Santiagf^.

Bmo. Sr.: Vacantes las cátedras de ««Terapéutica Física» en 
las Facultades de Medicina de las Üniver^dades de Granada 
Salamanca y Santiago.

Este Mimsterio ha resuelto anunciar las mencionadas cáte
dras para su provisión en propiedad, al tumo de oposición.

Los aspirantes para ser admitidos a las mismas deberán 
reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio dé 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1643; Decretos de 7 de 
septiembise de 1951, 10 de mayo de (1957, 27 de septiembre 
de 1962 yX>rden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Diog guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1964.

N LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza XJniversitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo di^uesto <én Orden ministerial de 

esta fecha, ésta Dirección General ha acordado que se anuncien 
para su provisión ren propiedad por oposición directa las cáte- 
drasjde «Terapéutica Física» de las Facultades' de Medicina de 
la^ Universidades de Granada, Salamanca y Santiago, dotadas 
con el sueldo anual de 28*320 pesetas, dos mensualidades extra
ordinarias, la gratificación especial complementaria de lOMO 
pesetas y demás ventajas reconocid:as en las disposiciones vi
gentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 por la Orden ministerial de 30 
de septiembre del mismo año), en cuanto no esté afectado por 
las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de 
marzo de 1963 y sus disposiciones complementarias:

Primera.—Ser español.
Segunda—^Haber cumplido veintiún años de edad.
Tercera.^—^No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
Cuarta.—Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los 

requisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Shperior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en' la de Enstóanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
yyen la de 2 de marzo de 1963. ^

Quinta.—^Realizar un tralmjo científico escrito exóresaménte 
pára la oposición.

- Bexta.—Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cir
cunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos años como mínimo en Universidades del Es
tado, Insitutos de investigación o profesionales de la misma 
o^^del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se 
acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 («Boletín Oñcial del Estado» de 11 dé mayo).

b) Ser .Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático ’ de Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositár a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente qué asi 
lo declare.

Las circunstancias expresadas en este apartado 'habrán de 
concurrir en los opositores en los' plazos y condiciones fijadas 
en las disposiciones respectivas o 'fen las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946 u otra en su caso.

Séptima.—La establecida con el número cuarto del aparta
do d) del articulo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

Octava.—^Los aspirantes femeninos deberán haber realizado 
el Servicio Social de la Mujer o en otro caso estar exentos del 
mismo.

Novena.—Los aspirantes que hubieren .pertenecido al Profe
sorado en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcio
narios públicos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar de- 

• puradQS.
Desconformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 

30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia expresa y detalladamente que reúnen todas y cada 
uná de las condiciones exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionaim todas y reifeiAdas siempre a la

fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Deberán satisfacee 100 pesetas en metálico por derediQS 
de formáción de expediente, y setenta, y cinco pesetas, también 
en metálico, por derechos de oposición. Estas cantidades po^án 
ser abonadas directamente en la Oaja Unica y en la Habilita
ción del Departamento, respectivamente, o mediante giro postal 
que preyé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabsüo cien
tífico escrito expresamente para la oposición y la certíhcaeióñ 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del articulo 58 de * la 
Ley de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1967 
mencionadas. ^

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerio 
últimamente citada, de una.plazo de treinta días, contados)a 
partir de la propuesta de nombrapiiento, para aportar los <io- 
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria. ,

Bajo pena de exclusión, las instancias halarán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio en el plazo improrrqgáble de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al di la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Todas las solicitudes que llegueh al Registro General del Depar
tamento una vez caducado el plazo de presentación serán con-, 
sideradas como fuera de éste, y, en consecuencia, e^cllfidos de 
la oposición sus firmantes,' “á nq ser que se trate de instancias 
presentadas a través de los conductos que señala el artículOL^ 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo catóse 
entenderá que han tenido entrada en el Registro en la fecha 
en que fueron entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 16' de noviembre de 1964.—El Director-^Éeneral de 
Enseñanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 17 de noviembre de 1964 por la qué se c<m- 
voca a oposición la primera cátedra de eOeografia» dé 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona.

Bmo. Sr.: Vacante la primera cátedra de «Geografía» em 
la Facultad de Filosofía y Letius de la Universidad de Bar* 
celona.

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al tumo de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la miszna. deberán re- 
luiir los. requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas 
en el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto^ no esté 
afectado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de 
septiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiemtoe 
de 1962 y Orden dé 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1964..

LORA TAMAYO
Bmot Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncfie 
para su provisión en propiedad por oposición directa la cátedra 
de «Geografía» (primera cátedra) de la Faqultatd de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Barcelona, dotada con el sueldo 
anual de 28.320 pesetas, dos mensualidades extraordinarias, la 
gratificación especial complementaria de 10.000 pesetas y demáa 
ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes.

Fara ser admitidos a estas oposiciones se rtó^icren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 por la Orden ministerial de 
30 de septiembre del mismo año), en cuanto no esté afectado 
por las Leyes de 29 de Julio de 1943, 20 de julio de 1967, 
2 de marzo de 1963 y sus disposiciones complemenliuías:

1. » Ser español!
2. » Haber cumplido veintiún años de edad.
3. * No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car

gos públicos.
4. » Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re

quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en „ Escuela Técnica Superior, de acuerdo c<»i lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de Ju
lio de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 
1957 y en la de 2 de marzo de 1963.

5. * Realizar un trabajo científico, escrito expresamente para 
la oposicióp.

6. ^ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las clrcunetaOH 
cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora lec
tiva durante dos años, cómo mínimo, en Universidades del 
Estado, Institutos.de Investigacióñ o Profesi<mal6s de la 
o del OoDseiJo. Superior de Investlgaokmes' iKentífloas, que se


